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Novena Edición (Año 2012)
ACERCA DE  ESTA GUÍA
Esta guía ofrece información detallada sobre como presentar una Buena Práctica para el Premio Internacional de Dubai sobre Buenas Prácticas para Mejorar las Condiciones de Vida. Concretamente, se hallará información sobre lo siguiente:

· Acerca del Premio 

· Declaración de Dubai

· Introducción

· El Premio Internacional de Dubai

· Criterios para una Buena Práctica

· Proceso de presentación

· Proceso de selección

· Calendario para el Premio Internacional de Dubai Año 2012
9a edición: junio 2011
Por favor, copie y distribuya estas guías tantas veces como sea necesario. Al momento, hay copias disponibles en árabe, inglés, y español. 

La guía de presentación y un archivo descargable para postular una buena práctica se hallan a su disposición en www.dubaiaward.ae,  www.unhabitat.org,  infocenvi@prodigy.net.mx
Está disponible un formulario online en: www.dubaiaward.ae 
ACERCA DEL PREMIO 


DIABP fue establecido por la directiva del difunto Jeque Maktoum Sheikh Maktoum Bin Rashid Al Maktoum, durante la Conferencia Internacional de las Naciones Unidas convocada en Dubai entre 19 - 22 noviembre de 1995, en la cual participaron 914 representantes de 95 países. La conferencia reconoció buenas prácticas con impacto positivo sobre el mejoramiento del medio ambiente. Su Alteza Sheikh Mohammed Bin Rashid Al Maktoum, Vicepresidente y Primer Ministro de los E.A.U. y Gobernante de Dubai, y Su Alteza Sheikh Hamdan Bin Rashid Al Maktoum, Gobernante Diputado, Ministro de Finanzas y Industria y Presidente de la municipalidad de Dubai han continuado apoyando este premio. 


El premio refleja la política y el compromiso del gobierno de Dubai y de los E.A.U. con el desarrollo sostenible de los asentamientos humanos, y la protección del medio ambiente, basándose en la cooperación internacional mutua. 

DECLARACION DE DUBAI:

Uno de los logros más importantes de la conferencia previamiente mencionada fue la adopción de la Declaración de Dubai, que ha establecido principios rectores y criterios diferenciales para reconocer buenas prácticas que merecen reconocimiento y propagación. 


Posteriormente, la Declaración de Dubai fue adoptado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II), y por la Asociación mundial de ciudades y autoridades locales, que se celebraron en Estambul (Turquía) en junio de 1996.
INTRODUCCIÓN

Las Buenas Prácticas son contribuciones excelentes destinadas a mejorar las condiciones de vida. Las Naciones Unidas y la comunidad internacional en general las han definido como iniciativas exitosas que:

 Tienen un impacto palpable y tangible en mejorar la calidad de vida de las personas;

 Son el resultado de un efectivo trabajo en conjunto entre los sectores públicos, privados y cívicos de la sociedad;

 Son social, cultural, económica y ambientalmente sostenibles.

Las Naciones Unidas y la comunidad internacional estimulan y utilizan las Buenas Prácticas como medio para:

 Mejorar la política pública basándose en lo que funciona;

 Aumentar el grado de conciencia de quienes toman decisiones a todo nivel y del público sobre soluciones potenciales a los problemas sociales, económicos y medio ambientales comunes.

 Compartir y transferir conocimientos, destrezas y experiencia por medio de redes de comunicación y aprendizaje colega-a-colega.

La convocatoria original a las  Buenas Prácticas fue hecha en 1996 durante la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos (Habitat II) como un mecanismo que permitiera identificar lo que funciona en lo relativo a la mejora de las condiciones de vida de forma sostenible. Una conferencia internacional sobre buenas prácticas se llevó a cabo en Dubai, en noviembre de 1995. La Conferencia adoptó la Declaración de Dubai y estableció el Premio Internacional de Dubai a Buenas Prácticas para Mejorar las Condiciones de Vida en 1995.

Como resultado de ocho ciclos sucesivos del Premio en 1996, 1998, 2000, 2002, 2004, 2006, 2008 y 2010 actualmente hay más de 4,000 buenas y mejores prácticas de 140 países en la base de datos de Buenas Prácticas. En cada ciclo, un comité internacional independiente de peritos técnicos  (Comité Consultivo Técnico) identifica buenas y mejores prácticas y prepara una lista. Un jurado internacional selecciona a los ganadores del premio a partir de esta lista.

El Premio Internacional de Dubai se compone de 11 premios, seis dirigidos a Buenas Prácticas y 2 para Transferencias de Buenas Prácticas, 2 para el sector privado y uno para las personas que contribuyen positivamente a la mejora de la calidad de vida.
La Municipalidad de Dubai entregará el Noveno Ciclo del Premio Internacional de Dubai a un nuevo grupo de 12 Buenas Prácticas laureadas en  Octubre de 2012..

Esperamos recibir sus presentaciones.

PREMIO INTERNACIONAL DE DUBAI A LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA MEJORAR  LAS CONDICIONES DE VIDA (DIABP)

1. Finalidad:
Reconocer y realzar el grado de conciencia acerca de los logros sostenibles y excelentes al mejorar las condiciones de vida según los criterios básicos establecidos en la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos (Habitat II) y la Declaración de Dubai.

2. Premio:

El monto total del premio es de EE.UU. $ 360.000 (trescientos sesenta mil dólares de los EE.UU.). Esta cantidad se divide de la siguiente manera:
a) EE.UU. $ 240.000 (doscientos cuarenta mil dólares de los EE.UU.), dividido entre los seis mejores prácticas y dos Mejores Prácticas transferencias. Cada uno de estos ganadores recibirán un trofeo y certificado conmemorativo diseñado por el premio.
b) EE.UU. $ 120.000 (Ciento veinte mil dólares de los EE.UU.) para cubrir los gastos de gestión, incluyendo viaje y alojamiento para una delegación de hasta dos personas para cada galardonado la práctica.
c) A partir de 2012, dos entidades del sector privado y una individual serán premiados con un trofeo y un certificado conmemorativo diseñado especialmente para el premio.
3. Periocidad
El Premio se entrega bienalmente.

4. Elegibilidad:


El Premio está abierto a: 

(a) Organizaciones o agencias gubernamentales, incluyendo agencias bilaterales de ayuda;

(b) Comités Nacionales de Hábitat o Puntos Focales;

(c) Agencias multilaterales (agencias de las Naciones Unidas, Banco Mundial, etc.);

(d) Ciudades, autoridades locales o sus asociaciones;

(e) Organizaciones no gubernamentales (ONGs);

(f) Organizaciones de Base Comunitaria (OBCs);

(g) El sector privado;

(h) Instituciones académicas y de investigación;

(i) Medios de comunicación;

(j) Fundaciones públicas o privadas;

(k) El Premio Internacional de Dubai acepta también individuos, siempre y cuando sometan a consideración una iniciativa o proyecto específico que reúna los criterios de las Buenas Prácticas.

5. Criterios para premiar una Buena Práctica

Los principales criterios para considerar una Buena Práctica para el Premio son:

5.1 Impacto. La buena práctica debe demostrar un impacto positivo y tangible en mejorar las condiciones de vida de las personas, particularmente de los pobres y de las personas que están en desventaja. 

a. Vivienda sustentable y desarrollo comunitario:

i) Suministro de agua saludable y saneamiento;

ii) Vivienda asequible, servicios e infraestructura comunitarias;

iii) Acceso a la tierra, seguridad de tenencia y financiamiento;

iv) Planificación y participación con bases en la comunidad en toma de decisiones y distribución de recursos;

v) Renovación y rehabilitación del corazón de las zonas urbanas, vecindarios y asentamientos;

vi) Tecnologías y materiales de construcción seguros y saludables.

b. Desarrollo urbano y regional sostenible:

i) Generación de empleo y erradicación de la pobreza;

ii) Reducción de la contaminación y mejora de la salud ambiental;

iii) Mejor  acceso al transporte público y comunicaciones;

iv) Mejor recolección, reciclaje y uso efectivo de la basura;

v) Enverdecimiento de la ciudad y uso efectivo del espacio público;

vi) Mejores ciclos de producción y consumo, incluyendo substitución/reducción de recursos no renovables;

vii) Protección y conservación de los recursos naturales y del medio ambiente;

viii) Uso y producción más eficaz de la energía;

ix) Preservación de los lugares históricos/culturales más importantes;

x) Formulación y puesta en práctica de estrategias de desarrollo urbano integradas y globales

c. Gestión sustentable, eficaz, responsable y transparente de asentamientos:

i) Sistemas de gestión, administración e información más eficaces y efectivos;

ii) Igualdad y equidad de género en la toma de decisiones, distribución de recursos y diseño y puesta en práctica de programas;

iii) Reducción y prevención del crimen;

iv) Mejor preparación contra desastres, mitigación y reconstrucción;

v) Integración social y disminución de la exclusión;

vi) Liderazgo al inspirar acción y cambio, incluyendo cambios en materia de política pública;

vii) Fomento de la responsabilidad y la transparencia;

viii) Fomento de la igualdad y equidad social;

ix) Mejorar la coordinación entre agencias.

5.2 Asociación: Las Mejores Prácticas deben fundamentarse en asociaciones con al menos dos de los actores antes mencionados en el punto 4.

5.3 Sostenibilidad: Las Mejores Prácticas deben generar cambios duraderos en al menos una de las áreas mencionadas a continuación:

i) Marcos legislativos y reglamentarios, leyes o normas que reconocen de manera formal las cuestiones y problemas que han sido tratados.

ii) Políticas sociales y/o estrategias sectoriales a nivel (sub) nacional que tengan la posibilidad de réplica en cualquier otra parte;

iii) Marcos institucionales y procesos para la adopción de decisiones; que asignen papeles y responsabilidades claros a varios niveles y grupos de actores, tales como organizaciones gubernamentales y comunitarias centrales y locales. 

iv) Sistemas de gestión eficaces, transparentes y responsables que hagan uso más efectivo de los recursos humanos, técnicos, financieros y naturales.

Criterios y Consideraciones Adicionales

El Jurado y el Comité de Consejeros Técnicos tomará en cuenta los siguientes criterios serán para diferenciar entre prácticas buenas, mejores y merecedoras del premio. 

5.4 Liderazgo y habilitación de la comunidad:

i) Liderazgo al inspirar acción y cambio, incluyendo cambios en materia de política pública;

ii) Habilitación de la gente, barrios y comunidades e incorporación de sus contribuciones;

iii) Aceptación y respuesta a la diversidad social y cultural;

iv) Potencial de transferibilidad, adaptabilidad y replicibilidad;

v) Acorde con las condiciones y niveles de desarrollo locales.

5.5 Igualdad de género e inclusión social: 

Las iniciativas que: aceptan y responden a la diversidad social y cultural, fomentan la igualdad y equidad social, por ejemplo sobre la base de ingresos, sexo, edad, condición mental y física, y reconocen y valoran las diferentes habilidades.

5.6 Innovación dentro del contexto local y transferibilidad: 

i)
Como se han enterado y beneficiado otros de la iniciativa;

ii)
Los medios usados para compartir o transferir conocimientos, destrezas y lecciones aprendidas.

5.7 Transferencia:

i) Impacto tangible resultante de la transferencia de una o más de lo que se indica a continuación: ideas, habilidades, procesos, conocimientos o destrezas y tecnología;

ii) Cambios en políticas o prácticas resultantes en gobernar;

iii) Sostenibilidad de la transferencia como parte de un proceso continuo de aprendizaje y cambio.

Nota El premio  internacional de Dubai consiste en 12 premios, 10 para las mejores prácticas y 2 para las mejores transferencias de prácticas.
6. Proceso de presentación:
6.1 
Las mejores prácticas se presentan de acuerdo al formulario  correspondiente  (por favor, consulte Anexo 1).

6.2 El formulario  esta disponible  en Internet: www.dubaiaward.ae, y en http//www.unhabitat.org en formato Word o se puede solicitar  por correo electrónico bestpractices@unhabitat.org.  También se aceptan presentaciones  por escrito donde la versión electrónica no sea posible..

6.3 Las presentaciones deben ser en inglés. Las presentaciones en árabe, francés, castellano deben tener su respectiva traducción al inglés. Se recomienda muy especialmente no usar las traducciones electrónicas. 
6.4  Se pide a los presentadores la inclusión de los siguientes materiales de apoyo:

a. Artículos publicados en periódicos, periódicos profesionales, cartas de noticias u otras publicaciones;

b. Videos en formato digital estándar de máximo 10 minutos de duración;

c. Fotografías u otro material gráfico.

d. Folletos u otro material publicitario.

6.5.Las presentaciones deben ser enviadas a ya sea UN-HABITAT o al Municipio de Dubai, o a cualquier institución socia reconocida para las Mejores Prácticas (por favor consulte Anexo 3). Las prácticas se deben enviar on line, correo electrónico, o correo postal . El Municipio de Dubai o UN-HABITAT pueden enviar cualquier práctica a una institución socia para su revisión o validación. Aquellos que envíen sus presentaciones directamente a instituciones socias, deben notificar de ello a UN-HABITAT o al Municipio de Dubai y cerciorarse de que las prácticas sean reenviadas  a UN-HABITAT.  Las presentaciones que lleguen a UN-HABITAT hasta el 31 de enero 2012, pueden beneficiarse de comentarios substantivos si así lo solicitaran.

6.6 Todas las presentaciones recibidas tendrán un acuso de recibo y UN HABITAT les asignará un número de catálogo para fines de documentación (código, nombre del remitente, tema, etc.) y para una eventual inclusión en la base de datos de Mejores Prácticas. UN-HABITAT notificará a todos los candidatos el status de su presentación.

6.7 Los socios pueden contactar a los remitentes, quienes deberán prestarles ayuda efectiva al revisar los documentos con el objetivo de asegurar que cumplan con los criterios, así como también con las reglas y normas del premio e indicarles cualquier otra acción necesaria. Los socios remitirán a UN – HABITAT las presentaciones avaladas que cumplan los criterios del premio.

7.   Proceso de selección:

El plazo final para entregar las presentaciones es el 31 de marzo del 2012. Las presentaciones recibidas hasta esa fecha se someterán al siguiente proceso de selección:

7.1 Todas las presentaciones que cumplan las normas del formato de informe que cumple los criterios básicos de Buenas Prácticas serán enviadas a un comité Asesor Tecnico Independiente (TAC) para el proceso de  selección.

7.2 El (TAC) revisará todas las presentaciones prácticas y preparará un informe completo incluyendo lo siguiente:

a) Descripción del proceso de selección;

b) Lista de aproximadamente 100 prácticas; 

c) Lista reducida de 48 presentaciones a ser enviada al Jurado de Mejores  Prácticas para la selección final de los que recibirán el premio, incluyendo recomendaciones específicas sobre prácticas a ser recompensadas por transferencias.

7.3 
El Jurado de Mejores Prácticas revisará las Mejores Prácticas de la lista reducida a fin de elegir las iniciativas que recibirán el Premio Internacional de Dubai. El jurado puede recomendar menos de once prácticas o ninguna para obtener el premio,  dependiendo de la calidad de las presentaciones.

Todos los participantes serán notificados de la situación de sus presentaciones una vez que el Jurado haya hecho su selección final.

CALENDARIO PARA EL PREMIO INTERNACIONAL DUBAI 2012
(Novena Edición)

	
	

	31 de marzo del 2012:
	Plazo final para recibir las presentaciones que se han de considerar para el premio 2012 y su inclusión en la base de datos Mejores Prácticas.



	Junio del  2012:
	Evaluación de las presentaciones por parte del Comité de Consejeros Técnicos – selección de hasta 100 presentaciones que se merecen ser consideradas como Mejores Prácticas y preselección de un máximo de 48 iniciativas a ser remitidas al Jurado Internacional con recomendaciones específicas sobre las prácticas a ser premiadas por transferencias.



	Julio del 2012:
	El jurado internacional selecciona los ganadores del premio.



	Octubre del 2012:
	Ceremonia de premiación de las Mejores Prácticas 
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